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CONDICIONES• 1 1 

l. CONI>IC1-0NE. Si . Este periódico se publicará los <lfas 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 
y 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por 1 DlRECCION: 1 Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan decualqmerpunio 
oada veintenúmeros.-Los números sueltos valen diez centavos del J<~stado, no se publicarán sino viene~ acom~~os ~el 
5'.. se expenden en las Administraciones de rcntas.-Los remi· ¡ 1 certificado de entero hecho en la. re¡pectíva. Administración 
tidos y nvisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 1 L ~ t i G l de Rentas ó Recepic:ría.-L'l.S suscripci?nes se reciben en la 
~Íln BU clase se insertarán gratis ó á precios convenciona· 11 a . ._e ere ar a en era . 1 Administración de Rentas de ca.da. Distrito. 
les, conforme á los artfculos 110 y 111 de la ley orgánica. de . 
Bacienda. 
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Escuela Particular. 
En el pueblo de Naopa, del Mun_icipio de M_olango, ha que

dad0 establecida una escuela de mnos sostemda por par ttcu
lares. El Gobierno queriendo correspoi:der en alg? .á los es
fuerzos de aquellos ciudadanos progres1st~s. ha fac11t.tado los 
libros y útiles que son. n~cesat"ios para cincuenta mflos que 
concurrirán al establec1m1ento. 

Preceptoras. 
La Srirn. juana Falcón y Lug-arda Reyes han sido nombra· 

das respectivamente Directora y. Ayudante de la _escuela d: 
Niñas de Huichapan; y la Snta S1lvrna Chávez, Directora de 
la de Chapantong-o. 

SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO 

DE G~MUNIGAGIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
SECCI0'.'1 SEGUNDA. 

Cuatro estnmpillas por valor en jur.to rle veinte pesos, de
biciamente cnnct>Jadas. 

CONTRATO. 
Celebrado entre el C. General Francisco Z. Mena, Secretario de Esta

do y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en repre
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Ramón Fernández del 
Río, para la construcción de un Ferrocarril en el Estado de l\forelos. 

Art. 1.º Se autoriza al Sr. Ramóu Fernández del Río para 
q1~e por su cuPnta ó por la. dn la Compañía qnP al efecto nr

Por haber renunciado el empleo de <;sc~ibient~ de!ª ,Alcai- ganicP, construya y PXplote por t:>I término de noventa .V oue· 
día de la Caree! del Estado el C. Eut1qu10 Lanos, tue nom- ve niw!';. cnnformP :i la;; prnvPncinnps <le la Li>y sobrn Ferro· 
hrado en su lugar el C. Evernrdo García. / carrilPs fech:t :?9 dt' Abril dl~ lS!Hl, 1111 Íl"l'l'll1'.arril Pll el E~ta· 

do dd :\lnre'n;;;. qui· partii,ndo dfl la Estación dn San Vici>nte, 
dPI Fi>rrocar;·il .¡,, }féxicn á Cueruav:rca y PI Pncífkn. em1 el 

Escribiente. 

Desinfectante. 
, h . "t· 1 h cual SA entr.¡ncar.i 1·m t'Rfl punto, termine en Ja Hacienda rle 

Para la desinfección de ~árcelcs_. cua_rtcle~) ospi .'~' an TPmio:co en uu µunto •JUe linde con el Camino Nacional Je 
Stdo comprados por el Gobierno ~1.en kilos ~el co~oc1 o con México á Acnpulco. 
el n b - d, "El Rá ·ao.. Su ut1hd·1d ha sido p1 obada con ~ . 
r 0 m 1 e e . ~1 • • < Art. 2. 0 'El conces10nari11 comenzará dentro del plazo de 
esuJtados sat1sfactortos. ¡ un mPS r,l n'cnnocimiPnto de, la lí1wa que se .. le .'.!oncPde. :hto· 

• • • do aviso ú la Secretaría <le Cnmunicaciones, con qnincP días 
Movimiento en la m1hc1a. rle anticipación. del ti·'mpo y lugar mi que hayau 11e comen .. 

--Habiendo Jlccrado á inst:ilarse á inmediaciones del pt:.eblo zarse los P8tnriios dnl terreno. 
e]{~ Huitzila del ~.funicipio de Tizavuca, lns campamentos d~ ;\rt. 3.º El .c1111cesinnnrio 1) la Cornpatlía que organice d&-
los mucho;; trabajadores de la núeva línea del Ferrocarril beni t.nmi11a1· toda la lírwn á los dos arlns. 
Centra} Mexicano, y con objeto de evitar qu~ entre ellos se Art. 4.º La nnchnra do la vía entre los bordt>s iutt<rinree 
!?ll'etan abusos, falt<ls Y ritia_s, ha sido emviadl~ á, ~-~ncllos dt' los rieles. si>r¡\ de un mf!Hro cuatrocient11s treinta y cinco 
l,~arcs un Jcstacamento de diez hombres de r1bc1lk 1 l<I. ~ milínwtros . 
. ~-El destacamento de la misma arma que se hallaba en Epa-¡ El pp¡;;o rle los ri,~les, las twndientes y los rn<lios rf,., las 1•t1r· 

yYucan ha recibido. c:r?en de permanecer ...:n el rancho de La. v11 s, sPrán fijados por la Secrf't:nía <le Comunicacio11Ps 
eg~ de aquel Mum~1 ~10 · . t La tracción se hnrá por vapor ú otrn sis~em11 qn" nprnebe 

J -:--+or haberlo soltcira_d? _ha causado baja en el Cuerpo le dicha Se¡;retaria. 
ntanterí'l ·'l Teniente W1ltndo Ü:;or ' · · · f f 1 • ' e · ,., . . - no. . · Art. 5.0 La. EmprP!fü contr1b111rá me11'innlme11tr·•. 1 t'!H e 111 • 

Cu·:-: También han sido ba,F\_.el g~arda de caball_ería A~Iap1ht~ "ºV por todo el término rlf' la conct>sir\11. con la cnutidad de 
~ t:mez ,, el s::ir()'ento de Wi<Lnte1 fa Vi >otc Ros1quez. r er. a t-- • • • ...1 • • t t" 

su corr .. J d'. :=. 1· 1t11"claci611 al p . ce 1 t ·erró como euart>nt:i pe¡;o!-; pal'a IR ll'specl~11\n tée111el\ y n11m11ns ra iva 
1 es pon 1entc Il , . ' rinwro se e en 1 '"' " • 

a c:rinces la sum:1 de $108.'.39 cs. Y al se rundo la de $140.72 cs. del u•n·~cnrnl. , , . ,· . .· . 
·-Ba .. 1·d , t ·. ado el gasto de $ Jgg') OO , .. ,. hechura Art h9 La Emp1·t=·sa tell( Ira sn 1lorn1c11!0 p1 mc1pol ~n la 

de .,, o a u onz, d b . » l s. pa 1. • !l ri <l Mé . 
sombreros de guardas e ca allerfa · c111 a P xrcn. . 

e· -Por fin, al Depósito han ingresad~ cincuenta camisas y A1·t. 7: L~ Emprt>s.u podrá importa!' lt~re de toda dllsu 1le 
lncuenta calzoncillos para soldados de infantería. derechos de nnpnrtuc1ó11 ó aduana ! do J_?l~m.•slos, yu .~ean 

estos federo l~s ó locales, por tu 1:n 11trdn1l hnutndn qua ti1e la 
Secretnria de Comunicaciones y Obms I'úhlicas, parn la oou• 
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2 . PERIODICO OFICIAL .. 
trucción y equipo, por una sol·a vez,. del ferrocarril y línea 
telegráfica y sus acceHnrios, los artículos á que se refiere el 
artículo 74 de la ley sobre ferrocarriles. 

Art. 8 ° El derecho de vía á que se refiere el artículo 70 
de la citada ley sobre Ferrocarriles. será el indispensable pa
ra la construcción del ferrocarril y para sus dependencias, 
sin exce.der de ,;etenta metros. 

Art. 9Q La Empresa cobrará por flete de pasajeros y mer 
cancías, como máximum, las cuotas .siguientes: 

Pasajeros. 

. ,Art. 11. El depósito de tres mil pesos en Bonos de la Deuda 
:Pública Co~solidada. con.stituído en la Tesorería General de 
la Federación garantiza el cumpHiniento ·de las obligaciones 
que el concesionario contrae por el presente contrato. 

~f éxic<.', Enero 30 de 1902 -Francisco Z. Mena.-Rúbrica, 
-Ramón .Fernández.-Rúbrica. 

Es copia México, Enero 30 de 1902.-Sontiupo Méndez, 
Sub se e retario. 

Por transporte de cada pasajero, por kilómetro recorrido: Secretaría de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Primera cli:ise ...................... Siete centavos. Ob P'bl" Mé · · s "ó s d 
S d 1 e 1 

ras u 1cas.-:::-. x1co.- ecc1 n ~ egun a. 
Pgun a e ase........................... uatro centavos. 

Tercera clase ... ~··-····· ............... Tres centavos. ¡ Cuatro estampillas por valor en junto de veinte pesos, de-
d · I .J • • ' • • I bidarnente canceladas. A ca a pasa1ero se e ª''m1t1ra eqmpaJe libre en Ja propor 

ción siguiente: CONTRATO . 
. Primera clase ............................ 50 kilógramos 1 Celebrado entre el C. Genera! :fr!1ncisco Z. Mena, Se~retario de Estado 

St=>guada clase ............................. 30 kilógram(l,º,· · y del Despacho de Comumcac10nes y Obras Públicas, en represen-" ¡ tación del Ejecutivo de la Unión,y el C. Pedro M. Armendáriz, con-
Tercera clase ........ :·····:···:· ......... 1.5 .kilógramos, . cesionariodel Ferrocarril de Ciudad Jnárez,.Chihuahua, reform~mdo 

La Empresa no tm1dra obhgac1ón de recibir menos de d;,·z algunos artículos dél Contrato de concesión relativo fecha 27 de Sep-
cent~ ves por un pa~ajero, cualquiera qm~ sea la ilistancia á 1 tiembre de 1901, modificad.o el 6 de Enero del corriente año, el cual 
que lo trasportf' qmidará en la forma.que sigue: 

Articulo 1.0 Se autoriza al C. Pedro M. Armendáriz para que 
Mercancías. . . ¡ por llU cuenta ó por la de la Compañía que organice al efe:to, 

P< r flete <lf~ cada tonPlada de mil kilógramos p11r cada k1- ¡' construya y explote por el término de noventa y nueve auos, 
lóm?tro <le distancia recorrido: · couforme á las prevenciones de la Ley. sobre Fer.rocarriles fe-

Primera clase .................. Diez centavos. cha 29 de Abril de 1899. un ferrocarril que partiendo de ÜlU· 
Segunda clase ..... Nueve centavos. dad Juárez (Chihuahua) llegue á ia línea media del Río Bravo 
Tercera clase.. . . . . . . Ocho centavos. del Norte que sirve de límite entre México y los Estados Unl· 
Cuarta clase · · . . ..... . . . . .... Siete centavos. dos del Norte 
Quinta e!rise · · .... s~is centavos. 1 Artículo 2.º Queda facultado el concesionuio para construir 
Sextri clllSA · · · . . . . . . . . Cinco centavos. ·en la parte de dicho do que correioponde á la Repúblicf\ Mexica 

La Empresa no tendrá obligación de recibir menos de trein- na, la i;ección de un puente de madera ó fierro que uniéndose 
ta centa.vos P<?r cualquiera cantidad de flete, cualquiera que á Ja que se construya en la parte del mÍ¡;¡rno río que correspon
sea la chstancia. · de á los Estados Unidos del NortP. permita no solo el paso de 

Rxceso de equipaje y exprese, quince centavos por tonelada la vía ferrea mencionada en el artículo antPrior i;ino también 
y por kilómetro. el de peatones y vehículos; en el conc€:pto de qne si ~l puente 

En ningún caso la mercancía extranjera, importada por h de que se trata rse construye de madera. queda obhgado el 
línea de la Empresa, podrá gozar de una tarifa más ventajosa conce8ionario á sustituirlo por otro permanente de fierro den-
que la mercancía similar mexicana. tro del término <le diez años. 

Articulo 3.° Queda expres11mente estipulado que las obras 
Telegmm.as. que se ejecuten para el ':!stablecimiento dr:l puente no. han ~e 

El cobro de telegramaR que se transmitieren por la Jfnea de dar lugar á la acumulación de basura'! ni entorpeceran el h-
la Compañía, por loa pasajeroH, remitentes 6 consignatarios de bre curso de las aguas. . 
carga, en asuntos conexos con el servicio del Ferrocarril no Artículo ·1 º Luégo que esté construido todo el puent~ m· 
porlrá exceder de lo siguiente: · ' ternac:ioval sobre el Río Bravo, se marcará por el ?onces.1~na· 

Por cada m;nsaj.e que conteng=t hasta die~ palabras, además rio con toda preciHión el punto por do!1de pase la lmea diviso· 
ae la fech~1.' d1r~cc1ón y firma que se trasmita por la linea de I ria, debiendo practicars~ esa operación de acuerdo con la 
la Comp:1me, vemte centavos. Comi!"ión Mixta de Limites. 

l'or cada. palabra más que contenga el mensaje sobre las d~ez / A.rtículo 5.º El concesi~na.rio comenza,rá dentro ~el plaz~ 
palabra.a pr1mer11s, !!e pagará cuando más Ja parte proporc10- ·¡de nueve mt)~.es el reconoc1m1ento de la l~nea .que se le co?ce 
nll á VPÍnte cf!ntavoa por diez palabras. de dando avi1<o á ]a Secret:ufa ele Comumcacwnes con qumce 

dí~s de :rnticipadón, del tiempo y lugar en que hayan de co 
Almacena/e. menzarse los e11 tudios del !erreno. . . . " . 

Toda vez qne los dueños y consianatarios de mercancías no Articulo 6 º Queda obl1gulo el conces10nano a ~ecabai en 
b11 vin ocurri.-Jo li sac~Lrlal! de los almacenes, después de cua el mhimo plalO de nueve mese,.¡ de que .habla el ª.rticulo ante· 
rer•ta y ocho horn: d~ ~aber recibid~ el aviso ~e 1->U 11,egada, rior, el perrnÍl!l: respectivo del Ayuntamiento de C~udad Juárez 
JH•uarÁn 1111 c~1~t·~'º drnr10. por.l~s primeros qumce d1as pr>r para la ocupactc)n de la p:.Lrte de t~rreno perteneciente á aqu~l 
fraN;ioues ind1vJ?Hbleq de cwn kilogramos, y dos centavoH por 1 Municipio qu?. f-Xija la construcción dd puente Y de la via 
cacl11. uno de lofl días que tranflctirran de los quince primeros 1 férrea con RUR de.pendencias. , . . 
UHi md.aleR prPciosos y objetoR de valor pagarán el doble de Articulo 7 ." El concesionario ó la Compau1a_ que orga~ice, 
)¡,~ eoot11M 1tnteriores por cade <foseíentos pe!!os de valor ú por deberá terminar Ja vía terrea y el puente materia de este Con-
frnc:<.:i¡(,n <le closeienf.OH pe11us. La gmpresa puede cobrar, ade · trato, á los dos aíios y nue"!e meses. . . 
rnótt lo que ftwre preciso por gastos de recibo y entrega en los Artículo 8 o La ª. nehnra de la vía entre los bordes mten?rea 

, · · · t meo ahnar!er11.~1J. . de }08 rieles, será de un metro cuatrocientos trem a Y e 
Art. JO. La l~mpresa cobrnrá por el tránsito de trenes de mílímetrtis A fi' d r 

ot.ro11 forrocarrill!l'I por 8\ltl viaH, el !lf:'Heutn por ciento de lo que El (J680 de lofl rieleR r rfl~ios de las curvas, ser n Jª 03 po 
•mi artei(IO A HU tarifa1, importarla f!} fle«i ó el pasaje de 1011 Ja Secretarh de Comumcac1ones: . 
efl'r.toH .tt·an1111ort·1<1o•. La tracciou se hará por electricidad. 
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Artículo 9.º El puente, seg1ín se expresa en el artículo se- ·cantidad de un mil litros de agna por SPgundo, como máxi· 
gundo de este Contrato, será de madera ó fierr0 y re,triir:í los mum, del _rín Turbio, en el Distrito de Pénjam?. del Estado < 

requisitos de duración, resistencia y seguridad conforme á los de GuanaJnato, en el trayecto rle río comprend1do en los te- i· 
planos que apruebe la Secretflría de Comunicnciones, y h ca- rrenos de la Hacienda de Barajas, sobre la margen derecha. 
pacidad, ampliLud, así como la. ubicacióq re~pectiva. se men- Art. 2.º El concesionario quR.da <)bligado á presentará la. 
cionará en dichos planos. j SPcretar\a de Fomento dentro dAl término que fija el artículo 

Artículo 10 La Empresa contribuirá mensnalmente, desde siguiente, el proyecto de las obras hidráulicas con una me
luego y por el término-de la concesión, con la cantidad de j moria descriptivi1 y los planos y perfiles necesarios para la i · 
treinta peso11 par· .• la inspección técnica y adminbtrativa del 1 milyor claridad de los detalles <lel proyecto. 
ferrocarril. .Art. 3 ° Los reccinocimientos del terreno para la localiza- · 

Articulo 1 J. La Em¡;iresa tendrá su domicilio principal en ción de las obras hidráulicas, los comenzará el conéesionario ( 
la Ciudad Juárez, Chihuahua. dentro de seis meses, contados desde la focha de la promul- -

Artículo l:J. ~a Empr~~a podrá importar libre. de toda clase gación del presente Contrato, y dentro del pl~'l? de doce m;- t· 
de derechos <le 1mportac10n ó de aduana y de impuestos ya ses, comados desde la misma fecha. presentara a la Secretaria f i 

sean e:st0s federales ó locales por la cantidad limita.da que fi~e de Fomento, los planos y perfiles relativos á dichas obras, por ¡1 
la· Secretaría de Comunicaciones, para la construcc1ón Y eqm duplicado y á escala métrica decimal apropiada, con Al v1.sto ¡< 
po por una sola vez, del ferrocarril y linea telegráfica ó tele· bueno del Ins¡Jector que se nombre, solicitando la aprobación ¡. 
fónica y sus accesorios, los artículos á que se refiere el articulo de dicha Secretaría. ¡ 

74 de la ley 1mbre ferrocarriles. El duplicado de dichos planos se devolverá al concesiona- 1 
Artículo 13. La Empresa cobrará por trarn!porte de eada río con la nota de haber sido ó no aprobados, y el otro Pjem

pasajero, diez centavos, y para el servicio. de _carga somet_erá piar quedará en los ar:::hivos de dicha Secretaría. 
oportunamente á la, Secretaría de Comu01cac1ones las tarifas Art. 4. º Df'ntro del plazo de 18 meses, co!ltados desde la 
respectivas, las cuales, una vez· apr.obadas, no podrán alternrse, fecha de la aprobación de los planos por la Secretaría de Fn· 

.sin previo permiso de la misma Secret~ria . . 1 mento, el concesionario dar:í. principio á la construcción de 1 

Art. 14. Queda facultado el conces1onar10 para, cobrar por i hts obras, las que deberán quedar terminada«, á más tardar, 
f>l paw de peatones y vehículos por el puente Y en el caso.de dentro de los siete años, contados rlesde la misma fecha. 
que haga nso de e~ta facult.ad c~eberá someter~ ~a a~robación Art. 5.º Una VPZ conclui1las las obras hidráulicas y eléc
de .la ~ecret::iría de Comumcac.10nes con la ant.1t:1pación n~ce · tricas, apr1Jbadas por la Secretaría de Fomento y hecha ~or 
saria, las tar1fis :i que ha de SUJetarse es.te servicio, no .pudiei;i- ésta Ja declaración correspondiente, se expedirá al concesJO· 
do se_r al_teradas las. que s,e ap1meben Bl no es con la previa nario el titulo que le as~gnre el derecho al uso y aprovecha-
autorizac16n de la misma 8~cretaría . . , miento de las aguas, obJeto de Pste Contrato. 

Artículo 15. En conformH~ad con lo du•puesto en el aitic?10 Art. 6.º El concPsionario podr.\ construir sobre los canales 
29 de la ley sobre Ferrocarrile"l no rn ha~á durante el tért:?tº qnH establPzca los pmmtes qne jnzuue necesarios para el trá
de diez años otro contr;; to para._ c?nstruir otro ferr~carn ay fico partic1ilar.' presentando previa~rnntH los planos á la Se
puente p:1ralelo ~l que es materia oe este Contra~o er:t;? e crPtaría de Fomento para su debida aprobaC:ón y quedar!L 
nna zona de closc1entos metro;'! á c~da lado del mis:: )1ie1em- obliga1fo á constrnir, también por su cuenta, los puentes que 
pre que Re trate de un tranv1~ ~e igual caráetÉr, . s q . por dt->maude el tráfico local ó general, siempre que atraviesA r:!on 
e~to se ataquen derechos adqumdos por otras . rnpre. as ,mte- sus canalPs algún camino ó calzada ó vía de U'IO públ~co, pre-

riores. . . t' id se11t:1ndo l11s [)lau.,s rr>spectivos y ri>cahando la pr1w1a npro-
A t . 1 16 El depósito de tres nul pesos con~ 1tu o por a· I s · i F.. 11 to , r icu 0 • , ., . • - hación correspondiente, ya. ~!'fl. A a ._ecretarrn l P nnw 

la Emprel"a en la Tesorer1a General de la l'.ecle1acinn, e~ B.ono'l v dd G11bier110 dtil Estado (fo Guanajuato ó ya de la ~ccreta-
de h Deu~a J:'ública Consolid:1rla, garan.t1za ~l cu111)hm1ento ;ía d1~ Com1111il'ac.ir,nes y Obras PúbÜcns, sogt'tn el caso. 
de las obligaciones que contrae,el conces10nano por e presen· Art. 7.º El co11c,·sio11ario queda sujAto en lo que :¡e reti~1~ 
te Con~rato . . . . _.. . . al pn•!-!Pllte C.i11.trat11. ú la i1:><peccicín _del IngeniAro. qu_A nom-

l\'Iéx1co. Febrero once de mil r10ve,c1~ntos ~lo~.-l / m1c1sco lm• la Secri>taria de Fomento y obligado á contr1lm1r yare. 
Z. Afena.-Rúbric:t -P. M. drmendarn.--~ubr~ca. . , · I ayuda de los gastos de la inspe.eción, con la suma de cnmto 

Fs eopi:1. Méxieo, Febrero 11.:de I902.-811rttw:10 J!eurle:;, cii:cnenta pesos mensnalPs, qufl ~rntregará arlelantadn ~n la. 
Sub8ecre1ario. TesorAría General ele la F . ..di>rac1ón, desde la fecha ''n que 

1h~ba dar principio á los trnbiljos d~ reco111h!Ímie~1.tn Y trnzo 
para la localización de las obras, hasta la concl11sw11 Y entre· 
ga defiriitiva de las mismus . 

SECRETARIA DE ESTADO ' En cnsn de que el concesionario no cumpla con lo pnw1•11 1 
\'DEL 1m-.:PACHO nE do en t>l p1·es1-1nte artículo. conviene en que se le 11pliq11v la 

1
. 

O ~N E INDlrTSTRIA facultad ecnnómico coactiva. FOMENTO G LONIZAí'l !J .Art. 8." El coucesionari.1 tendrá el de.rech1J d1-1 víu 1'111' ln. 
1 lU · ' lJ - , ' ¡ anchura hasta de seis nwtrns en toda la. exten»ióu de sns e&·· 

:MEXICO.-SECCION. :.i." 11ales, á uno y otro lado de ellos, además del ancho do los 
, . .. . . · . . l 1. I: mente can- mismos canalt>s. . . , 

l<..stamp1llas por htlm de c11ar'.•nta lwsos, e e )1( \ Art. 9.'' Los terrenos de propiedad nnciont1l que ocupare 
t:Pladas. el cnncPsio1111rio e11 todas las extensiones de que bablit .el tlf- ¡ 

CONTR '\1'0 tírulo anterior. y los que llegne á nect>sitar para. recept~?·~los 11 

· · · · ~ tal v 1 · 1 t ·ones r ntroi;; ed1timos , ('EJ_,EBHADO Pntre el('. IJenndro }'Prnánclez. ~ecrdnrw li<'~ · 8 < (•¡' y 1h•pós1tos de agua. n maeene8, t'S RCI. • • d l , l ' 
del. Desp11.d10 de Fomouk~, eu i·epreHentaciÓu (l~·l l~jm;~1tivo ~~o. 0j lo:'! toninrii. gratuit.ament~ c1111fo1·me ul rnc1so III e art.icu O ' 
Umón, y el Sr. Feruuml\~ Silva, t~n la del Sr. Bnnque ~ilvo.l f· :'h lo 3• ele la lev de 6 de Jumo de 1894 
11.provechamientu, como riego, d11 lns ll<Yuns Jel río 'l'nrlHo tlf! ''8 ic \ t 10 ' E'I · . • tr.1. t(ltnlll' conforwne á las leyes 
lle Gmmo.jnato. · ·-e. · · : r . . J conces1011arw p1H • ~ . , . , 

· 1 S "' . . -1 ó de expro¡>iacicío poi eílllSll. de ut1hdotl publica, l1lff terrenos de • 
~rt. l:º Se auto,nza ~ . r. b1riq111-· Silva, pan~ q'w ~~01 ~r- >ro it•dad tlrtienlar necesarios pnrn el t1!'t11.blecimiento da:• 

po 1 nrnd10 dP. la C1m1p.:.iflf.1 que al efecto 1lrga111t:t' Y sm P1 l pe d Pt d i,.11 c,1·,,., depó .. i't<·"' ....:~tncionas y·d~mM •I · · · t · 1 r as sus fl ,ue uc os y epeno... . '""• "' '"• .... , , 
,Jl11c10 üe ltlrcero q1rn mPJ~>r l ered10 tnnun p1Hnl1l 1'.Jl'Cll n 1 , ,. . .. <l • d on I(• frucci1) 11 IV del articulo 9'' do 11 

b h 'cl /. ¡· "' ·ia . . ,., ' ·· bi stn n a.cti~sm 1ns. e ncuer o e • . . . ras 1 rttu icas xwces .. 1 s para utilizar como ru'go; '· , · · · 
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4 · PERIODICO · OFl(.,"'JAL. 

Ja ley de 6 de Junio de 1894, en conformidad con las reglas 
siguientes: 

listas pormenorizadas de los efectos que dentro de esta con
cesión tenga que introducir cuando los necesite, siempre que 
sea dentro de los plazos Pstipula<los en el presente Contrato 
para las instalaciones y la ccinstrucci6n: especificando en di· 
chns listas el númP-ro, cantidad y calidad de los efeetos, y ob
servando para Ja importación de ellos las reglas dictadas y 
que en lo sucesivo dicte Ja Secretaría de Hacienda, así como 
las limitaciones que fije la de Fomento . 

Art. 13. Los efectos que se necesiten ·tos introducirá el 
concesionario para el uso exclusivo de sus obras y su explo· 
tación, pero si enajenare ó aplicare á otros usos alguno 6 al
aunos de esos artículo!':', la Secretaría de Hacienda P.Xigirá ~l 
~eintegro de los correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando establecen las leyes. 

( Oontinuard.) 

I. En caso de que no haya avt'11imiento entre el conce
sionsuio y los propietarios de los terrenos, se uombrará un 
perito valuadür por cada una de las partes, y ambos pre 
sentarán á las mismas sus avalúos dPntro del término de 
ocho días, contitdos desde su nombramiento. Si los avalúos 
son discorilaotPS se sometná el negocio á conocimiento del 
,Juez de Distrito del Estado de Guanajuatri, para que 11om
bre un perito tercero Pn discordia que emita su dictámen 
dentro del pt>rentorio término de ocho días, contados desde 
sli nombramient<', sobre lo que sea de justicia dar pur in
demnización al dueño <le los terrenos que deban ser ocupa· 
dos. El ,Juez de Distrito, teniendo en cuenta las opiniones de 
los peritos y las pruebas qne ·1as partf's le prPsf'ntaren, mien
tras aquellos emiten su dictamen, fijará P.] monto <le la in· 
demnización dentro de tres día!?. El fallo del J UPZ de Di&tri-
to se ~jPcutará sin más recurso que el de rPsponsabilidad. .. .. , '"' '' ''''' '' '''''' 14'''' '14''"'' '' '" 14 "'"''" "' '' ""'''' "' 

II. Si_ ~I rlue~o ?el terreno que dt:1ba ser ocupado por cirn 1 

sa dP ut1hdad publica para Ja construcción de los acuPdnctos, ! 
dPpÓhÍtos, dflp1=>ndencia.;; y accesorios no nombrase su perito! 
valnaclor <lentro del tér:rnino de ocho días, despné::; de notifi
<~ado por ... ~ Jur.z de D1;.trito á pedimento dt'l concesionario, 
dicho func10nar10 nombrará de oficio nn valnador que repre
sente los intereses del dueño. 

ESCUELA NACIONAL DE BELLAS ARTES. 

Salón de Exposición Permanente. 
111. En todo caso en que sea nPéesario ocurrir al Juez 1le 1 

Distrito; dicho funcionari¡., si el concesionario lo pidiere ó uo 1 

le fuere posible fijar la cantidad de t1~rreno que necesite ocu 
par, comen~ará e! juicio, señalándose por el Juez, previa au- d p· 
diencia del rngernero del Gobierno {I en ausencia <le éste, df'l l.º Las obras que se podrán recibir en el Salón serán e . m-
perito que nom~rare ~l mismo J Uf'.i, una suma que deberá tura al Oleo, á la Acuarela, al Past.el; Esculturas no co]oridas 
.,uedar en depós_1to ~1e11tras fll juicio se substancia .Y autori de figura y ornato, ejecutad.as en yeso, Mármol, Bronce Y Te
.., ¡ rra cotta·, J>royectos arqu1tectómcos, grabados en Madera Y zanclo a co11ces10nano. para .º~upar provisioualrrwnte el te· 
ri mw de que s~ trata, srn pel:Jlllcio dt> qirn si el avalúo definí Lámina, Medallas y Plaquetas. 
tivo de I0s pent<_>s fu~se mayi1r ó menor de Ja suma df'posita 2.° Solamente 'le admitirán obras originales de autores an· 
da vor el conces10nano, pague éste lo que faltare ó recoja el tiguos y modernos. 
excei:lo. 3_. Las obraR que se expongan, podrán permanecer en el Sa · 

IV. Si el poseedor ó duPño dPl terreno que cleba ocuparse lén hasta tres meses contados desde til día en que fueren pre
fuere incierto ó <ludos<1, por causa de litigio ú otro motivo' sentadaR. 
el JUf'!Z <le Distritc• fijará corno monto de la indf'm1iizació11 1 

4 .º Las obras de Pintura, Arquitectura y Grabad~s en Lámina 
Ja cantidad que resulta.re en vista df'~ avalúo del perito q11¿ y Madera. no serán admitidas sin su correspondiente marco. 
nombre y del que el nu:smo Jm•z dt-s1gne en reprf>sPntación Las Esculturas deberán tener 8u8 pedestaletJ adecuados. Las 
de }Gs JegHimos dllf•ños df'I terrPno en CUPstión. Lfcl. Cllntidac1 Medallas y Plaquetas deberán presentarse en estuches, en que 
que defiuítívamente se fijf', será dt>pnsitarla confürme á las 1 J 1 1 pueda verse e anverso y reverso. 
pr~scripcione8 ega es para e11trt>gar a á quien co1Tes¡io11da !í.~ De toda obra que se presente en el Salón, la ~ecretari_a 

V. Los peritos para ~ace.r sus a valúos tendrán en cuer:ta de la Escuela extenderá al interesado el correspondiente rec1· 
lo que pflgue por co11tnb11;::1ón el terr.->110 dH cuya_ Pxproprn bo ara ue con dicha constancia pueda recoger su obra. 
ción ¡;ti trate y los <laüos y provechos que de la misma resul P q . . G bº 1 ·t blecer este 

. . . 1 6 • Como el obJeto del Supreltlo o :erno a es .a 
tan ttl J.HOJ>tetai 10· · • · t cdón á los Artistae, todas la11 obras 

VJ. Si para los reco11ocimie11tos f trnzns fone necesario Salón, es impartir una pro áe rar su realización De 
derribar ó destruir, en todo e'> pn pa0rtP, árholPs, magu<~yps ú 

1 

que en él Be expongan. ~etr n palra proct'.1r cualquier<\ obra. de· 
1 · I ¡ · · . ¡ iente los expos1 ores a presen .1 • 

otros c1 )S~ucu fJS, e ~onees111nar10 podra bacnln, quedando cons gu ·ri ' ito á Ja Secretaría de la Ellcuela el 
vbligado a pugai· la 111rlem11ización luego que ésta sea cerno ben .mam eshtar ~ºJ.~d~spc~ra la venta Durante el tiempo que 
'd prec10 que 1:1n 1 ' - 1 

CJ a. . é 1 b as expuestRs su venta tendrá que tratarse por a 
Art. 11. Que<;l~ autorizado ~I conct>sinnario para co11strnir ~st n así 0 ~ la Escuel~ y con ella deberán entenderse los 

latt líueas teJegratica~ Y tel 1 .. fó111cas q1w juz~ne necf'Sal'ias á lo .ecretarl ª e Una vez verificada la venta y cubierto su impor4 

fo11Jo ch~ sus 1:1sta!ac1o11ef!, para t-1 11:;11 PXt lusivo de sus nhrnt< <.ornpra( ores. 1 ,l á ger desde luego la obra. 
.. b ·,,. 1 . 1 o t • ¡ . . te el cumprac or pour reco 

JJl'(•Vta apro 1w1011 < 1• n ,~ecri· nn:i' P. l 1 1nit111w11c1011Ps ,. Ohrns ' . d' l 1 s t ia de la 
'' 1 · t l ' 1 1 h " 7 º Il l importe de las obras ven 1c as, a ecre ar Jlúhlica'I. y f•l uo nerno PJH r11 t> 1 erf't o de ma11dar col11eHt' · ·e . ' · d á á 1isposición 

JibrnrrnutA y sin njtdlmció1 1 nl~111 1 a. uno ó dos ala111hn•s t.,le Ei<cueln dedu~n\. un 5 p. g ~u~adau~a ql~ea~:ostP~imiento y 
J(r»ficrn1 1~n loH ¡w11tP.A <lt• Ja línf'u del cor:c1•siot:urio. qu¡.odarido del. Supr:-mo ob1ern? quepo r es mar · ~ 
éHt.e EilljHto á laH IPJf'S v rPl.{lc:mPt1t11s vi~i-11tNl ó que P.ll adt• m 0 Joraniiento del Salón. b d 
lnoto ae dierrrn solwt' c1»nstrucdón y ~-x11lut1tcián dt~ lí1ieas ttl- 8.<? Una Comisión compuesta ele cinco. ~)rof~hl:ec¡ nomd r¡ t 
lPJ(ráfle11R y t.elof(mirn1s. por la Secretaria de Justicia é lustruc1:1on Pu lC•l, ten r e 

· · · · t d J d de ad i ·i 'in de las obras que i;e presenten A.rt l :el. J~l cnncflsion11r10 p0<lra importar librf>fi <le derH· ca.rae er e ura 0 d m "< . t te las obns en 
chou ft.rfWCHlari,oH. por u1111 Mola v1·z, t•·das las tnliquimiR, ins· y tendrá el encargo e eolocar convemen emen ' 
t,rum.,ntoe cim1t.Hlcm1 y apanitos llPCt<f!nr·ios puru el trazo, el Salón. . . 
cMHtt1·11c<Üón y o>.plr.tur:ióH llH las míi.miai:t olmui. 1 9.' No Re permitirá. la reproducc16n _<le la!! obds ~ue se 

Jt:1 1.;om;oHiomu·i" J>l""8t1utani ó. h.1: Secrotariit de FomeJltO, , presenten sin previa 1rntorize.ción por escrito de los uenos. 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

10. El Salón permanecerá abierto de las 9 A. M. á la l P. 
M. y la entrada será gratis. 

11. Solamente se recibirán en el Salón las obras que pudie
ran colocarse convenientemente. Lr1s que se presentaren es· 
tando cubiertas todas laa localidades, se reservarán para el 

·próximo trimestre. · 

12. La Escuela no será responsable de los deterioros sufri· 
dos por las obra e en casos fortuitos. 

13 Los casos no previstos en este Reglamento, se somete
rán por la Dire~eión de la Escuela á la resolución de la Se·· 
cretaría de Justicia é Instrucción Pública. 

Mé.s.ico, Julio de 1902. 

..... e e et oto e e o e e •• e o e e e.+ ••• te et et e et. e e o e e e e e ... e. t t 1 t te t t •• e 1 t •• e t+tt e 

Seccion de .Avisos. 
.... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

Estado de Hidalgo.-Secreta!'Ía General.-Sección de Es 
tadística y Fomento. . 
SOLICITUD presentada ant~ d Gobierno del Estado, por el C. Ignacio 

Rf)yalo, pidiendo concesióu para aprovechar las agnas que corren por 
imos pequeños barranco!-! y torrente~ á efecto de regar con ellaR los 
prédioR rústicoR de Rll propiedad llamados Montecillo y Bellavista, 
sitos respectivamente en los Municipios. de Zempo!>la y Tepeapulco, 
la cual, por acuerdo del Sr. Gobernador ¡ie rnauda publicar por tres 
veces en el 11Periódico Oficiaiu del Estado, para que las personas que 
se crean con derecho, se presenten á a.kgarlo en el término de un mes, 
contado de~de la fecha de la primera publicación. 
U na estampilla de cincuenta centavos debidamente car.· 

celada. 
C. Gobernacl"r del Estac~o de Hidalgo. 

lgnncío Rovalo ciudadano mPxicano, vecino de la ciudad 
de México, con domicilio en la casa núm. 3 de la call(~ del 
Puente de la l\Úriscala, y propi• t.ario, ante Ud. co11 PI debido 
respeto expo11go: 

Que soy propit>tario de los prét!ios rústicos de J\fo11tecillo en 
el municipío rle .Zempoala, Distrito de Pachuca, y de Bella, 
vista, en el l\1u11ieipio <le Tepeapulco. Distrito de Apam, 
en .,¡ Estado de HiJalgo. 

Que dichos dos predios son colinJantes entre sí. 
Que á virtud de la escasez de lluvias que cada afio se acen· 

túa más, es convt>uiente j)ara mis tinc11s tratar de utilizar 
hasta donde sea posible las pocas aguas que corren en los 
pequeños barrancos y torrentes Hl la estación de lluvias, y 
qu~, a) ef PCt:) me propongo hacer las obras que Sean nece, 
sanas para almacenarias. 

NO SERA UD. ENOAÑADO. 
Qne siempre hay fullerias y fraudes ell 

abundancia, es cosa que todo el mundo 
sabe; pero rara vez ó nunca se encuen
tra qne una importante casa comerciaJ 
los cometa, sea cual fuere la clase de su 
giro. No puede haber éxito permanente 
de alguna clase, cuando esté basado en 
la mala fé ó engaflo. Esto nunca se ha 
visto ni se verá. Los que intenten los 
fraudes, son sencillamente tontos y pronto 
sufren el castigo que se merecen. Sin 
embargo, hay muchas personas que temen 
comprar ciertos artículos anunciados por 
temor de ser embaucados y engallados; es
pecialmente se resisten á dar confianza á. 
1411 manAr!tsciones que se :publican sobre 
los méritos de ciertas medicmas. El muy 

· eficaz remedio, conocido bajo el nombre de 
9" PREPARACION DE W AMPOLE 

es un artículo que se puede comprar con 
t~nta seguridad y garantía como Ja ha· 
nna, artefactos de seda ó algodón, siem· 
pre que procedan de una f:í.brica con re
conocida reputación. No nos convendría 
exagerar de manera alO"una sus buenas 
cualidades · ó representarla como con las 
que no le correspondan; pero tampoco 
nece~itamos de tal ardid. Es tan sabrosa 
como la miel y contiene los principios 
nutritivos y curativos del Aceite de Hí
gado de Bacalao Puro, que extraemos di
rectamente de los hígados frescos del ba
calao, combinados con Jarabe de Hipo
fosfitos Compuesto, Extractos de Malta y 
Cerezo Silvestre, y cuan valiosa debe ser 
tal. combin~c~ón de estos importantes re
activos medrcmales, es cosa patente ú todo 
el mundo. Es. de inapreciable valor en 
casos de Resfriados, Influenza Debilidad 
General y Nerviosa, Anemia, Afecciones de 
la Sangre, la Garganta. y los Pulmones. 
"_El Dr. Fernando López, de México, 
dice: Tengo el gusto de decirles, que 
considero la Preparación de Wamfole de 
~ncha utilidad, para restaurar e orga
lllSlllO por su fácil asimilación." La cien
cia no puede proporcionar cosa mejor, y 
acaso nada tan bueno. Es un remedio 
que bien puede referirse ó sus anteceden· 
tes. Basta una botella para convencerse. 
Eficaz desde la primera dósis. "Nadie 
sufre un deaengn.fio con esta." Cuidado 
con las imitaciones y sustituciones. De 
venta en todas las Droguerías y Boticalil 

Derechos enterados Hn la Tesorflría de la SecrPtaria Gene· 
ral, hasta el 28 <Ü~ Dicitimbre d~ 1901.-Recibido, Febrero 26 
de 1902. Que como dichos barranquillos y torrentes, '}lle no tienen 

nombre conocido p"r su insignifieancia, uo son navegables ni 
:flotablt>s, ni siquiera pt>rtlHlllt~ntP.s, es el Gobierr.u del Estado á quien correspoude conceder el derech:l ele propiedad de las ;;un11:11:11+10040;;1 oo:o11110441:;;: ,,, :01:;;101000101001 

..... 

.,,uas torrencialt>s que por ellos corren. JUDICIALES. 
Que en esa virtud, hago ante Ud. formal denuncio de dichas .. ,,. . .,, _,,. ... " .... ,.,.,. """""'·-· ..,, .... ,., ... " .... ,. . .,. """ .... ,. .... "'"..i·•·•· .., ................................................ ,..,,., ..... ..,.,.,_,... ... ,... __ 

., (':l_Ias, q•HJ pr<, cede~1 de l~s v: guadas de los montes de Xi· ¡ 
uumgo Y de Sn.u Gl'egono, y atraviesan una parte de los 1 EsTAC\o DE Ilrnuoo. 
t1-wrenos 1fo _las Hacit'tHlas de San Grngorio y clt3 Tepechicbilco, 1 JUZGADO HE 1" IN:-.TA~l'IA DEL DISTRITO m: z1.,1APAN. 
qup, son colmtlantes de mis pi éJios. . j EDICTO. 

d' 911e las obras qui: me propongo hacer para aprovechar Por dispo<foi<jn d1"l ::5r. I.ic. H.11mán Hohledo. J111>i de pri-n:: 1ª.s ~guas, se eutiende que s6lo las haré en terrenos lhl mtira Instancia tld Di~trito, sr 1'111.vncn :i los hrl'e1fer,1s, lega-
\~n:ipie~bcl. . tarios y demás i11tf'resa:lol' Pn !a te-;t:1111e11tnrfn ll~l Sr. Jo~é 

ceci 01 tol 0 lo cu.al á Ud. ntentomente pido qua so sirva con-
1

. Luis Clulwz para que co11c111T1ni á la dilii.:-+'t11~ia <le inventa
grn ~:rmfl. a p1:opteda1l. dt~ dichas aguas en lo que recibiré rios qw· cnnwuzarú :í practic 1r,;f' d tir•·inw dh útil siguhute 

~.1ª: JUstlcrn, l.)llA pHlo prnt1>stun ~o¡~ necesario. ¡al de la últí1nn. puhiie11d1ii1 d1• e:>t!' ¡•:lictti f'll el "l't•riódfoo 
.ªe uca, ~O de Julio de 1902,-/ 1., . l Oficial 11 tlfl Estado. 

Es co . ¡-> . ioca o. . 
pin. achuca, Agost.o 7 de rno2.-,J.;:im;;u, Z1~nap1h~: :Tulio trei11tn de mil 1.11~'t'cit·ntos lh1:J.-F .. ·an1'*1· 

A.o . . , . 12 _ 28_12 c1> Lw1ón, ~no 3--.l 
tnl1)1Atrac1ón de R t· l . l . ',to . ' . 1 r • á ·1: . J .Agosto 11 de 10 ·J _:11 ·ª~·-:- .>at:huoa.-DerechoR enwra?M, . Ac m1111s ~ !l<'llHI 1 t'. Uent:u~_.··:-Z11nap n.·- )nrccho~ t~ntt,rn.11-. º-· R1:1c1h1do, Ago$to l l de I 902.--Qu;iro;.;. : Agosto 1 de lOO:?.-.Rec1lndo, "\gusto 8 de 1902 .. .,_.QN,,_ 

1 
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ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL I>EL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Sra. Alberta Lora: 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo· 1,714 
del Código de Procedimientos civilt>s, expido f'l presente para 
su publieación en el 11Periódico Ofi~ial11 del F;stado por tres 
veces consecutivas. . . ' 

J acala, Julio 19 de 1902.-Isidro R. Dueñas, Sl'io. q-,.l 
Administración de Rentas.--J acala.-Derechos enterados, 

Julio 26 de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1902.-Quiroz. 

Ante el Juzgado df' lo Civil de este Di¡itrito, ha promovi
do Ja Sra. María Delfina Aguilar albacea testamentaria del 
Sr. 'Calixtó Lora el juicio sucesorio respectivo y siendo Ud. 
un.o de los herederos instituídos e~ el testamento presentado, 
é · · d t l ·d a ~ ·d d l ,,,..._,,.,., .. ,~ .. ,. ... , •. ,9',,,., •• ,,,,., ... , ............ ,,,,.,,,., .... ,,,., •• ~ .......... _._"'., ...... , ... , •• , •• ,, ••••• ,,., ... ,,,., •• .,,., •• ,,. .............................. ... ignoran ose .t'U ac ua res1 encia, e con1orm1 a , con o 
prev~nido en los artículos 82, 83 y 1,486 de] Código de pro EsTADIJ DE HIDALGO. 

cedimientos civlles, el c. Juez por auto fecha de. ayer, ha JUZGADO DE ¡a INSTANCIA DEL DISTRITO DE MOLANGO. 

mandado se cite á U d. por medio dé aviSos que se püblica· EDICTO. 
rán seis veces consPcutivas en los periódicos 11Qficial11 del Es· .lil Lic. Enrique Melo Juez de primera Instancia del Dis-
tado y 11Diario del Hogar11 de 1a ciudad de México para que t.rito, en el juicio testamentario á bi1mes del Sr. Vietoriano 
comparezcan al juicio, y nombró el propi'o Juez defensor para Ca8tro vAcino que fué de Ah.uesco de esta jurisdicción, con 
que represente á Ud. mientras se presenta, al Sr. Francisco fecha de aye~ ha manda.do citar po~ m:-dio de edictos· que 
Córdova, vecino de esta ciudad. , por _tres vecAs consecutivas se pubhca.ran en el 11 Peri~dico 

Pachuca, ocho de Julio de mil novecientos dos.-Aulildor, uficial11 dPl ERtado, á las p;rs.onas d~s1_gnadas en el .a.rt1cu!o 
Castañeda, Srio. · 6-t l J ,522 del Código de procAd1mientos c1v1les para la d1h~~nc1a 
.A_,.:_:~ 1·strac1·0·n de Ren·ta p h D h . t. d <le inventarios y avalúo de Jos bienf's yacentes, cuya d1hgen· 
~ s.- ac uca.- erec os en era os, . 'fi · 1 dí · · ' ·1 l dé · ·· t 

Agosto 8 de 1902.-Redbido, Agosto 8 de 1902.-Quiroz. c1a tPndrá ven ca]tivúoJ ~ a s1bgl~uen~óe utt ª1 c1mo dqmn o 
· en que aparezca a tupa pu 1cac1 n en e expresa o pe-

..._,.,.,.,, •• ,.,,,.,,, •• ,.~.--.,.~,,,.,.~,,.,,,,,,,,,,.,,..,, .... ,,,,.,,, ... 4 ... ,, .. "_,.'·'""''"'·'"~""'·'"*'''•'"''"'•'"'''•'"''''•'''·'·'',.'""'.'"'"''••·...,· ri 6 di co. 

I!.:STADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Habiendo concedido licencia el Gobernador del Estado á 

la Srá. María Delfina Aguilar albacea de la testamentaría de 
Don Calixto Lo~a para que practique el inventario de los 
bienes que constituyen;Ja sucesión por memorias simples ex
trajudiciales, el C._Juez de lo Civil del Distrito que conoce 
de los autos relativos, ha señalado á Ja referida albacea el 
término de noventa ~fas pa.ra que forme y presente al .Juz 
garlo para su aprobación el mventario correspondieute. 

Lo que se public8: e_u cumplimiento de lo dispuesto por el 
arttculo 1,522 del Cod1go de ¡. rocedirnientos civiles. 

:Pacbuca, Julio 24 de 1902.-A m.ador Castañeda, Srio. 3-1 
.Administración de RPntas.-Pachuca.-Derechos enterados 
Agosto 8 de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1902.-Quiroz. ' 

Lo que hago saber al público para los efectos legales. 
Molango, Julio 24 de 1902.--Rafael de la Madrid, Srio. 

3-1 
Administración ne Hentas.-1\folango.-DerPcbos enterados, 
Julio 25 ele 1902-Recibido, Agost11 8 de 1902.-Quiroz. 

Es1'ADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEf, PISTRITO DE IXMIQUILPAN. . 

En la SPCCió11 Sf'O'Ulllla tlt:J los autus testuweutarios uel :-;r. 
o 'l 1 . . t Lnis A. Cinra>'co sn ha proveH o e s1gmen e auto: 

11Ixmiquilpan, ,Julio qui:w~ de mil n.ovecientos dos.-Ha· 
hié11dosn ac••ptndo PI cargo p•w el pento 110111hrad•>. y pnl'a. 
cumplirse con lo qu~ dispone P.! articnlo 1,52i d~,¡ ~ódi:,!O 
de J>rocedimiontns civiles pnr. edictos que s.- publicaran p1>r 
tres vccrs consecutivas cu J,::: peiiódictJs 11 0ficicilu del Esta· 
do y 11Diario del Hogar11 de México, cítese á los acreeJ!irP~~ 
para la facción del invPntario, SPüalittHbse l!ara. Jar yru~f:1 · 

...................................................................... , ..................... .,, .............................................................. , ...... pi<i á él el sext11 día útil clPspué;:; de la últ1111a P,uLl1cac1011 

EsTAuo n~ HIDALGO. Pn el 11PNi(idico Oficial 11 Lo df'Crf'tó y firmó d C. Juez <la , 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PacFIUCA. primera Instn::cia del Distiilil Lic .. Jo;:é Asiain. Doy fé.- ·: 

EDICTO A.~foin.~Luis Manuel Flore~. Si in." 
Por ~li~posici(~ d_el Lic. El(\Uter~0 Castillo Ramfrpz Jtwz y Pll cumplimiento de lo 11Hrndad11_· y parn <JllP llegtw á 

de lo C1v1I del D1str1to. se con~oca 3: las personas .qne se con noticia de quií3nps c"rrp¡.:pondu !':A pub!i~'.i.i. ,,¡ presA11tP. ~, . 
.sideren C(JJI dernc~n a los bwnes rntestamp.ntarws dA Don 1 Ixmiquilpan, Agosto 2 11':l 1 no:! ·-Lws Mtmuel Flore .... -, ~fl(l, 1 

MiguPI Baños vecrno que foé <le l'achuqmlla para que se! . 3-1 
p1·esenten á deducir el que les corrPsponda dentro de los 1 Administr:i.eión rfo H.0.ntas.-Paehuca.--Ut·rechns enü:rado~, 
tn~inta días siguientr•s á la última publicación de este aviso 1 A•.rosto 9 de 1902.-Recibido, Agnsto 9 d13 1902.-Qmroz. ' 
en el ,, Periódíco qficial11 df;l E!,tado f'll dond_e ?alJrá por 1 ~ .... "'"'" , ... , ................ , ................................................... , ......... "'""·''•·"·''•""'""'"'''''""·''"" 
tres'" •'.CS co11secnt1vas In mBlllO que en el 1•Diano del Ho· ¡ "'''"·''"''" · · 
garu de la ciudad de México. , . _ ~sTAO•> ni,; "· """Tur l\Nf'INC 0 

p¡ d1nca, .Julio 30 de 1f!02.-Amador CastañedCl, Srio. 3-1 i "JUZGADO CONCIJ_,IAPPR PE · "- · · 1 7 ' · 

' J 'f "> J Eil! . .A'.chnir.íi;trac1ón r A. ·.,e11tni; -Pachuca.-Derechos entera< os. Por disposicii'm del J·uPz prínwrn C<•nciliador de esta cm· 
Ag1;;~t•) j ch• HJ02.--lfocibido, Agosto 9 de rno:'2.-Quiroz. dnd c. Lic. Manuel s. Rodríguez, se cita por PI pr~~e1!te 
_.., .. , ................... " ...................................... , .......................................................................................... ~ que sA pnhlicani trPs vecPs consec11tivas en <'I 11 ~er1ochco 

1 
Oficial 11 del Estado y u Diario rlf'I Hogar 11 <le .la crn~l 111 l de 

EsTADO DE HmALoo. Méx:ico á las personas ú qm· se rf'fiPfe el articulo. :J22 del 
Juz<tAOO DI''.]'• lN8TAN'CJA 

0
DEJ. D1H'l'IUTO DE JAc.uA. \Código de PrncerlimiPntos Civn,,~ .; fi., ,ic, ''"" "· • t 0

•· ·' 1'> 
EDICTO, ~ . 'ó J • t . 1 · ... 

. fü1 1~1 juicio intP-8ta.mentario del ~ir A<ldaido Rivera, ~l 1:ic. 1 ºrf!l:~c¡ ll 'e inv~·n 1~r;o~ 80 {.'~fa.el VPra -~1:wi.oo1 ~ne, f~é de 
Modest.¡, G. H.uhio, ,Jnflz de prinwra I11stancia del Distrito, eatitn ~~standient&naa d'.el .. < -:nr.c1·l, ~ªc]a1:á princip;,'. ' . nwr· 

l d . · l J ¡ 1· · · Á 1 . s clt> tu H 1 cmdl\ · cuy 1 1 r1· • · · • · • 
4'n 11UtO ( (' H"Cllllle\'f' (p. nctua { lnCert1111. OH Cingo'. . • '! tu . /;, J ' rr z dA 1,... maJ)ana del qui11tO día útil s1gmeutE 
tor y <:urador intfltitws de loH OHHH.1res. Silvia.no Y Dc 111L1t 1.ª 1 1 º1rial, úl ~s iet.thl' ª.6 "rl f'l I rimero de dichos periódicos 
·o· . . ·t' á 1 :s l' 1 R" ra v ms a <e a tuna p 1cac1 n.., , - d 
Jll,1ve.ro, n·spac1vamente, 1~s o.: rc~s. . ec ro 1ve .1 .. "· T l· . Julio v iotiocbo de mil novecientos os ...... 
B.nh101 pttra t¡1.10 l~a fü1H•mpP11e1~ con total aneglo á nH 1ª . u .l~crn~o. l z , . e 3-l 
c:ultMh•fl y obl1gac1ones que Jei; 1~1ponen las leyf!s de Ja !11ª· Anat?t:o G~zd e • Srw. , . -Derachos enteradol 
tf:riu, ~0Jiuhn1do al. pl'imero la retnbudóra del cuatro por cieD All!11m1stramón de Ren~a~.-fulaucwg~~ de 1902 · 
to (4 pg) ¡j<Jbre los bhmes beradit.flrios de Jos menores. Juho 30 de 1902.-ltec1b1do, Agosto 
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PERIOPlCO :'Q~:IClAL. 7 

EsTADo DE HIDALGO. al parecer de Sur á Norte, produce metales de plomo y plata, 
.lUZGAI~O DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. las pertenencias se medirán á hilo de veta y e&te fundo co-

EDIC'.l;O. · liQ.d~,,¡p9r e.l. Nor,te· con terrenos. de Bartolo Castro, {>Ol' .et 
En los autos testamentarios.del Sr. Trinidad Samperio obra Sur con barranca que baja de la mina 11La Cruz,11 ~por el 

t.ana resolución del tenor siguiente: 11 Pachuca, diez de Ju·:, o Oriente. con terreno del referido Castro y por el Poniente 
de.~il novecient~s dos.-Visto el testamento.·de Don Jo3é con ba.rranca de 11 EJ Carmen.u 
Trrn1dad Samperio en cuanto hace nombramiento de tutor· Practicará 1 d' .6 · • • · d te 1 S p d 
de sus menores nietas Severa, Saturnina · é Irene Samperio B Presbi'tero ªvm~ 0

1cd1- n, strn P.erJdmdcio e rcero, e r. e ro. 
S 'ó ·c 1 · 'ó , · emn e es a cm a . 

en la persona ?e Don erapi n ontreras, ª aceptaci 0 l. Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
protesta que hizo. este del cargo, el auto que nomb!ó como hoy, para la substanciación del expediente. 
curador de las mismas menores al Sr. Amador Silva y la .· . . , 
protésta que .prestó este último de desempeñar fiel y legal- Zi~~pán, ~ uho 29 de 1902.-:-Lui~ G. Sanckez. 3-1 
mente el cargo que se Je confirió; y Uonsiderando: · que el Ad!11101strac1ón da Rentas.-Z1mapan.-Derechos ent.erados. 
tutor ha afianzado su manejo, con fundamento.~º los !ir , Julio 29 de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1902.-Quzroz. 
tfcu1os 453, 520 y 521 del Uódigo civil y 1,699, 1,707, 1,713, 
1,714 y ·l,723 del Código ele procedimientos civile.s., es· de ................................................. , ... , ................................................................. ,.. .. ..,. ......................... ..,_ 
discernirse y por el presente se discier~e á los expres~dos 
Sres. Serapión Contreras y Amador Silva sus re~pectivos 
cargos de tutor y curador definitivos ~e los re!eridos me· 
nores Severa, Saturnina é Irene ~amperio, confü·iéndoles !as 
facultades y obliaaciones que conforme á Ja ley les spn m 
~erentes, asignando al tutor el ~i?co por cie~~o de las rentas 
liquidas de los bienes que adm1~istre. Not!f1quese, hágan~e 
las publicaciones de estilo y exp~d~se á los mteresad.o~ cop1!'
certi6.cada de este auto si lo sohc1taren. El Juez de lo civil 
lo provP.yó. y firmó. Doy fé.-·Castillo Ram.írez.-Castafíeda, 
Srio.:...:..Rúbricas.11 · 

Lo que se hace saber al púb1ico, e~ cumplimien~o. de lo 
prevenido por fll artículo 1,714 del Código de proced1m1entos 
civiles. 

Pacbuca, Julio 25 de 1902.-Amador Castmieda, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-DerAchm1 enteradoi.. 
Ju.Jio 31 d~ 1!)02.-Recibirlo, ¡\gosto 1° de 190:2.-QMiroz 

'"u u 0 0 0 0 u u u 0 0 J-' 0 0 e e u u u e e u o o e : u u •)(O.b u;u. et.o. y o 4 o d. o.+ e'·' J'o .e e ::.fe: e t"e o'-' u o e" 

. M 1 N .. Eff'I A. 
.. t.' e o o e o o o o e ,,~ o o·. e o,., 2 o e e o o o o e e e o o o o o o o o o:., \1 o o o ', ! o ... e e o , e ' o e e '.e e o o ,1 o o o 

ESTADO DE RIDALGO. 
AGENCIA DE MIN~RIÁ .EN PACHUCA. 

Núi~. · 1'ó5.-El S:r. Fmncisco Gutiérrez Vegas; e.spañol 
y vecino de San Agustín Tlaxiaca, solicita la concesión· do 
veiuticuatro pPl'tenenrias sobre veta que corre de Sur~ Nor 
te con pintas dP metal de plata, en la tr ba~r~n.ca nombrada 
del uCorazón 11 términos de Tepem1ué, l\ ... umc1p10 del Arenal 
cJel Distrito rle Actopa11, y las cuales se med~rán toman?o 
c9mo r11mbo rle partida el u Socavón <le las Rumas u. qu~ lm 
da por 1:-·l Oriente con el Puerto <le la Cl'llz, por el Pomente 
con la mina de u.El Letrero" y Peña del Rayo, por el Norte 
(fOn la Pfiia ele lns Organos ó st>au los Frailes de Actopan 
y por· el Sur con Ja Lo~na de San Marcos. 

. ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

-DE MINERIA EN 'l'ULANCINGO. 
Núm. 91.-El C. Salvador García, solicita le sean concedi

das diez pertenencias en una veta de fierro con indicllción de 
oro, sita en el lugar nombrado uCerro del Aire,u Municipa
lidad de Met~pec, de este Distrito, teniendo por límites: por 
el Norte, Oriente y Sur, con terrenos de Trinidad Soto, y 
por el Poniente. con terreno del solicitante: cuya mina nom· 
bra 11Guadalupe.11 

Practicará la medidas el Iugeniero D8<id Uribe, vecino de 
esta ciudad. 
· Qu~da abierto el término de cuatro meses para la substan

ciación del expedieute en • sta Agencia. 
TuJancingo, Junio 13 de 1902.-Agn. Desentis. 8-l 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Agosto 1º de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO . 
COMPAÑÍA. BENEFICIA.DORA DE METALES 

HACIENDAS DE SAN FRANCI~CO.-PACHUCA. 
- Sociedad A nóninia. -

El Const>jo de Arlministración, ha acordado un reparto de 
cuatro por ciento (4 pg) ó senn ($2.00 es) d(ls pesos por 
acción sobre el valor nominal de las (6,000) seis mil accie
nes que forman la Gompañía, y en cuenta de Jas utilidades 
del año social en curso, que se prtgnrií. contra el cupón núm. 
7 desde el día 10 dA Agosto próximo en esta ciudad. 

México, .Tulio 31 de 1902.-Gil Muñóz. Secretario Interino. 
. 3-1 

Administración de Heutas --Pachnca.-DArPchos E>nt1mufoe, 
Agosto 2 de 1902.-Recibido, Agosto 4 de 1902.-·Qtdroz. 

'hl'1'1o•'•··--···,, ... , .......... ~ ••••••• , •••••• , ...... ,,,,,.,,, ..... ,., .......... ,.n.."'•9'.o• ........ , •• , •• ,,.,,, ... , ..... , ..... 't#l.•"•''-''''.'''"'''"'....._.. 

El Iu~eniero de minas C. Angel Romero, v~cino de esta 
cinrlacl, ha aceptarlo la comi~ión 11ara medir como perito las EsTADO OE liIDALoo 

r NEGOCIACIÓN MINERA nExomNADA. "CRTSl'ÓB.U. CoLÚ'.'i. 11 

pertmwn(;ias qut• se solicitaii. AVISO. 
Q1wda. abierto uni::lazo impl'orrogab!H de cuatro meses para. Pongo en couocirnit>nto 1iel púhlic(\ que no hahi1:mdo ocu-

substauc1ar el exped_wntE> en la Agencia. · rrido dueño, co11cesio11ari11 ó i1!tf'l'f'~arlo qnP tlG ._¡,,lJj1fa. f11rlll& 
Pachuca, Agosto 2 do l902.-Uam6u Al. Roscdes. 3-1 arr~ditara s1>rlo. ~11 la oiligetHÜ qlw d~r confornrn 11\:1:in pu· 

Admi11istraci1'm r~e RP-ntas.-Pachuca.-Dflrr>cbo!! ent~rados• blicado en el 1n'urn:ro 47 t•mM !lf> ·lt·'. 11 ~,·;.it'1¡lic~ O~i·rnlt• tal 
Agosto 9 de 1902.-Recibido, Agosto 9 de 1902.- Qmroz. Estado C<·~·~espourl1entt1 al :!4 ~h· .T 11111;1 u,tt.rn.10; c.m '. ~~1i,, t!c t 

se ha venfica1l11 entn•g:t al 8r. Dn11 1 r1n1da~l ll1• :\ •. ~0\1< 8 
.-..~,., ...... ,,u,,..,,,._., ..... , ......... , ...... t. ..... ,,, ..... hH•f'\,n,,•i.,"''"1•"·,.,_,,,,.l,..,,,.,,, ...... ,-. •••• n., ••• ,~ •• ,.,, .. , ••. ,,,,.__,,,j., •• ,. cuanto e . .;; Clllll~t1 J'lli, t't.e ti 1.1 prt·rltllllhrn1f;l l)Jlllll tt(.t t:--tt. lal 
. E' Coló1111 en ''i1·tntl dr anarFc·:r didP ~p1lor c•.•'1 nn:l rtipre-

sTADo DE lIIDAJ;GO. . ' • • . h . h I\' n•·11·le ·\ usar 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN ET .. RAMO sentnt·16n como1•t.t-111c y d un1c11 qm• .'u;rn .. > , -1 \ ' • 

. DE MINERIA EN Zll\lA.PAN. l 1~P i;n~ dert11·b11s. qm·1~<ll •.l•, :l su. n1r~r> ,1t1 u1L l < n ' snces1vo 
. N~1m. 207.-1,01:1 Sn~s. Alfüuso E. }Jravo y Ct•lPrino l{an· 1 a cu;rnto con PI nt>g1•c111 !í•' n1hw11wP. , . ·. i ,. , . 

:·.(>l, mayores ie edad y ·vecirios de .t" .. indail' solicittin lfl t P.lchuca, Agosto 4 dt) Hl0'2.-1'1amul Jla11rz R1!·'1•• Srio. 
000Cp . ~ 1 } . PR n ". · • •• :J-! . si n e o (lC to pc~rtenencias para la 111 ma r\lltwua deno-
V~~~da uI,a 'l~ri.ni_dadu ~it11adn flll tPrrnuos ele L:;' Pec:bnga :1chui11istl'acjú1l d1.~ Ut•utus:-Padmcu.7Dernc~oa ei1ter"'l°' 

3a del Mumc1p10 y Distrito de Ixmiqnilpau, su veta corre ~\gosto O d~ 1002. ·--Hecib1do, .Agosto 6 de lVO:i?.-(Jfiuw. 
1 

1 
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PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE :MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 107.-El C. Juvencio García, vecino de esta ciudad, 

para explútar una veta de mineral de plata que corre de 
Oriente á Poniente en la Municipalidad del Mineral del 
Chico del Distrito de Pachuca, solicita Ja ·concesión de seis 
pertenencias con el nombre de 11 La Grande,11 y las cuales 
quedarán limitadas por el Oriente con la mina 11San Ignaciou 
.habiendo terreno libre por Jos demás rumbos. · 

El Ingeniero de minas C. Narciso Paz, vecino del Mineral 
del Chico, ha acPptado la. c.'1misión para medir como perito 1 

las pertenencias que se sohc1tan. 

ESTADO I>E HIDALGO. 

DISTRITO DE TENANGO DE DORJA.-PRESIDENCIA MUNICIPAJ, 

DE TUTOTEPEC 

AVJSO. 

A cargo d'nista Presidencia Municiral existen do~ vacas· 
con crín: una prieta mancharla con un fierro en la parte su
peri01 de la cadna izquierda, y otra blanca manchada, con 
otro fierro en el propio lugar que la anterior: estan valuadas· 
en $40.00 ·cs. 

San B~holo, Julio 15 de 1902 . ..:_Pedro Solís. 

Recibido, Agosto Jr de 1902.-Quiroz. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses para 
substanciar el expediente en la Agencia. 

Pacbu.ca, Agosto 4 de 1902.-Ramón M. Rosales. . 3-2 CDffBVLÍ18Hl Dlt 18.a AQf1D'Jll .PE,lr!IL 
.Administración de RPntas.-Pacbuca.-Derecbos enterados, 
Agosto 5 dl3 1902.-Recihido, Agosto 5 de 1902.-Quiroz. 

MEDICO CIRUJANO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

· . Especialidad en p11formedadfls de Señor~s. curació~ del· 
º''"''''' º''""""" 04 '''"'"'"'"'''''''''''''''''' 4040004 "1 mal del Pinto y demás tmforrneda~es de.la piel; Operaciones 

,., , , , , , ,, , , , , . ~~,~.'::~~,?,~ .. ,~,Y.~~,~~.:, ... ,,,,,,.,,. 1 ~ene~~·~.i~ªb~~~:f~1,) 1~º:!e~1~~~ 11~:;s~~~T~~º~ ~~~~c~n~:n:~ 
. ¡ de Alemania. · · · 

INTERESANTE. ¡ Horas de Consulta de 3 á 6 de la Tarde · 

En virtud de no haber puesto hasta la fecha en conoci- 1 México.-Esquinrt áP. la 2" r.al!P dr, Sor Juana lni<J dP. la 
JDiento del público el Sr. Don Nicanor E¡;queda, que por Cruz, y 1ª deL A.lamu. 
escritura de focha :!5 de Diciembre de 1899, que otorgó el 
Sr. Notario del Mir.eral de Pachuca, Don Jesús Silva y cuyo .................................................................................. , ............................................... ., ........... , ..... ,. .... ...... 

téstimonio fué inscrito en el Registro Público de Comercio; ~ -~~·~~· 
4JUP<ló del todo ~irnelta la sociedad mercantil que p~ra la . • t,..,. . ........, • '\ 
explotación del gJro de abarrotes en la nombrada ciudad 1 
de Pacbuca, formó con mi finarlo Sfñor marido y giraba 1 El Hombre 
'bajo la firma social de 11 Francisco Ca~bo y Compañía;11 lo h -
av'iso á Jos cownciantes en particular y ai público en gene wl -------------
ral por medio d(·l pn'sente, así como también el haber que- ~ N l•OSO 
dado á cargo exclusivo del ncmbrado Señor Esqueda, el pago erv •••• 
de las d<'udas sociales de caractrr mercantil y el de no ha 
bérsele facultado pr,ra sPguir ltacien<lo uso de la firma, ni No solamente sufre él mismo, sino que hace ·suf1ir i 
aún con el caracter de sucesor, en cuya virtud protesto con· ! ~ todos los que le rodean. El hombre .nervioso es un 
tra toclas las opern?iones qne pue.dan h. acersf>, menoscahando · . r desafinado que destruye la armoma de la orquesta 
el crédito de qne siempre gozo m1 finado esposo. ~o m a La nerviosidad es cuesti6n de nutrici6n-

México, á 5 de Agosto de 1902.-1'1·ancisca Benítez vda. /l. n~:~~ó~ para los nervios-y el mejor alimento nervino 
ilr: Caclw. 4- l ' \, en todo el globo terrestre se llama 
.. Administuición de Uentas.-Pachuca.-Derechos enterados, .h 
.Agosto 1de1902.-Hecibido, Agosto 7 <le 1902.-Qufroz. ¡-' Píldoras Rosadas 

_ . .,., ....... ., ... ., ................ ""·:::.::··::: .... ;::~:::"""""""""""'"~--··"""'~" : ~ Lector 6 l~=: ~::;o ~~e~::;~:!1:~ 
DIHT"'"'° DE ACTOI''" -PRl•"\J»;NCIA JllONICIPAL DE lllrXQUJAHUALA. ! t m!nimo ruido le hace saltar; si el mas mintmo contra- ~ 

11.VISO. 1 ~ lt .. st1º ~ 1 tiempo resu a en lllJU , 
:--..> ha d~nunciado nntfl. P<:1ta oficina c:omo biPn most.rcnco. ¡' 1 · · t el coraz6n; si se 

fi Pulso y le pa pita exces1vamen e 
or '"' Sr .• Tulián Pérc·z D11artfl un tf>rreno do gura 1rregu 1 A d kr, ,:e11tro dd _r:dw~~tro de la a11ti~u>1. Hacienda de Pozos,: \, siente siempre temeroso ·-SIN PERDER TIEMPO, ~· 
n e"te MuDic1piu; s1en1lo su~ col111dar.tes por el Nortfl y 1 ~ sucede, debe Ud tomar, . . limentan 

ºti • "t ron tHrf·nos 1li-J R.aneho dt> nDos Cerritos, 11 Loy · las Píldoras Rosadas del Dr. Wilhams que ª .r .,. 
l'lCll J', .: . . • J I bl parH • . l' d 1 afinan á per.JeCClOD San Diego; pur el Sur <·~in ,,1 camino rea < ~ Pste yufl :> o ·.. A Jos nervios y, estimu an o os, .. 1 

.Actopan: y por el Ponu·r.1t1· .. cor. tPrrPnos :lf'l Sr. l raxe~.1s \, el violin llumano. I 
Tá ía. :;i{:11do isu ::.11perfü.:1~ dH'Z bectaras dwz y nueve a1 ,1H ~ MILES CURÁND' - . 
. . ~t~t¿uta y cinco c1~11tiaras. v sn valor 8esentn y un pesos MILES CURADOS. ,, -
~Íl:Z y utlC'.Vf.l centa VOH ($6 J .19 C& ) Dr. WJl//alDB Medicine Co., Scbeaect•dy, N. Y., Estados Unido•. 

J..o quf.I HH hace saber al público pura los efectos.legnles.. · ·~~~I 
1902 J t ·rw A gu.irre -Dio· • • .Mixquiah11ah .. , .Junio ~3 de .- us i • ,. 3-1 . . F . . ,.1 , 90 .~ --Do:1rt<choR l'lut~radrs eal 

1/11.ifÍO C1;u~ .• 8rio. l{t·cil 01d•l, •1
11 t 1 "' ..... lt'. 1 ' 11-· 1 .. ¡ ,¡p¡ 1 º dPi Abril á 28 ' 

D b nterados Te>1Prf'1 h dt> a $Pcri>t"ri:t ••• , .. a 
.A:du1inistrnción de UP.ntns.-Pncbucn.,- erec os ªn . oz ' J · · 1 ' l 9' 2. 
Agoet<J ~de 100~.-Recíbido, Agosto D de 1002.-""1ur · • uuw ' " · 
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